RES. 775/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0002992, Ent. N° 811/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado para llevar adelante el operativo de seguridad en el Departamento durante la temporada 2015-2016;
RESULTANDO: 1) que con fecha 28.12.2006, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Turismo y Deporte y el Intendente Departamental, suscribieron un convenio para fortalecer la protección ciudadana, mediante el desarrollo de políticas integrales, dado la especial incidencia e importancia que tiene la temporada para el turismo nacional e internacional;
2) que mediante Oficio 17/EM/2015, el Jefe de Policía de Maldonado eleva a consideración del Secretario General de la Intendencia, las necesidades operativas en cuanto a personal a ser desplegado en tareas preventivas de patrullaje, en el marco del convenio Horas Ciudad, que estima en 1929 cupos y un monto de $ 17:032.472;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº9037/2015 de fecha 15.12.15, autorizó el pago de $ 10:869.903, por concepto de colaboración Horas Ciudad, por el término comprendido entre el 16.12.15 y el 29.02.16, facultando a la Dirección General de Hacienda a instrumentar la oportunidad y forma de pago de dicha colaboración;
4) que con fecha 22.12.15, se informa que la imputación parcial por $ 2:062.060 se cargó al Rubro 11700 Secretaría General – 5519 Otras transferencias corrientes al Sector Público, con disponibilidad suficiente. Este Tribunal en Sesión de fecha 27.01.16 observó el gasto para la temporada 2015- 2016 por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución;
5) que en esta oportunidad se remite a intervención,  la imputación por el saldo pendiente del gasto para la temporada 2015-2016, que asciende a $ 8:807.843, y se imputó en fecha 05.01.16, a rubro con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación en análisis, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., en tanto se realiza entre Organismos o dependencias del Estado;
2) que la actividad hacia la que vuelca recursos la Intendencia actuante, se encuentra dentro de su ámbito de competencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 35, Numeral 15) de la Ley 9.515;
3) que sin embargo, las presentes actuaciones comenzaron a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3);

2) Devolver las actuaciones.
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